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CLASIFICACION Y CATEGORIAS DE DERECHOS HUMANOS. CONDUCTAS LESIVAS ENCUADRADAS DENTRO DE CADA CATEGORÍA.

DERECHOS CIVILES

CATEGORIAS:

· DERECHO A LA VIDA

CONDUCTAS LESIVAS: 

1. Aplicar medidas destinadas a impedir el proceso natural de la vida de las personas  desde la concepción.

2. Atentar por acción u omisión, de forma directa, indirecta, gradual o única, contra la vida de una o varias personas.

3. Provocar la muerte de una persona mediante la tortura o coacción física

4. Promover políticas o permitir la aplicación de la eutanasia.

5. Provocar la muerte de personas a través de su desaparición forzada.

6. Provocar la muerte de personas mediante el uso desproporcionado de la fuerza en el control de manifestaciones.

7. Provocar u ordenar la muerte de miembros de un grupo.

8. Someter intencionalmente a un grupo a condiciones de existencia que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial.

9. Aplicar medidas destinadas a lograr la esterilidad de un grupo de personas o impedir los nacimientos en el seno del mismo.

10. Desarrollar decisiones directas o indirectas para lograr la esterilidad de una o más personas, sin distinción de sexos, contra su voluntad o sin su conocimiento.

11. Omitir deberes en la adopción o de medidas de seguridad, señalización y asistencia médica de emergencia en situaciones que impliquen peligro para la vida.

12. Producirse la muerte en circunstancias poco claras, estando la víctima detenida o bajo el control de los cuerpos de seguridad del Estado.

· DERECHO A LA DIGNIDAD

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Someter a una persona a situaciones humillantes o degradantes, con el objeto de obligarla a realizar u omitir una acción.

2. Aprobar normas que contengan disposiciones que nieguen, restrinjan o coarten el ejercicio de los derechos, afectando la dignidad de las personas.

3. Ocasionar, por acción u omisión, situaciones que obliguen a las personas a vivir en condiciones que degraden su dignidad.
4. Proporcionar un trato ofensivo, humillante o degradante a personas que acuden ante autoridades administrativas o judiciales.
· DERECHO A LA SEGURIDAD
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Hacer saber a una persona que se le causará un mal en su persona, en sus bienes, su honor o en sus derechos, o de alguien relacionada con ella, si no realiza u omite una conducta contraria a su voluntad.

2. Intimidar o amenazar a través de un tercero para obtener algún beneficio.

3. Impedir, mediante amenazas, que una persona ejecute lo que tiene derecho de hacer
4. Obtener información mediante amenazas o intimidación.

5. Inhibir o atemorizar a una persona, mediante cualquier acción u omisión, para evitar que denuncie, formule querella o aporte información sobre la comisión de una conducta sancionada por ley.

6. Hacer abuso de autoridad en el control de obligaciones fiscales.

· DERECHO A LA INTEGRIDAD

CONDUCTAS LESIVAS:  

1. Realizar una acción que tenga como resultado la alteración de la salud o deje una huella material en el cuerpo.

2. Emplear de forma desproporcionada armas y municiones, causando lesiones graves.

3. Uso desproporcionado de la fuerza pública

4. Lesionar de forma grave la integridad física o mental de los miembros de un grupo.

5. Infligir intencionalmente a una persona dolores o sufrimiento físicos o mentales que configuren tortura o trato cruel, inhumano o degradante, como medio intimidatorio, pena, castigo personal, medida preventiva o con cualquier otro fin.

6. Rechazar, entorpecer o negar la tramitación denuncias por hechos que constituyan un atentando a la integridad física, moral o psicológica.

7. Agredir físicamente a las personas que se encuentran bajo la tutela del Estado.

8. Someter a aislamiento o incomunicación prolongada a personas privadas de libertad.

9. Realizar experimentos médicos o científicos sin el libre consentimiento de la persona.

10. Aplicar tratamientos médicos sin consentimiento del paciente o sus familiares.

· DERECHO A LA LIBERTAD

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Tolerar, mediante una acción u omisión, el sometimiento de una persona a otra.

2. Someter a una persona a prestar servicios gratuitos.

3. Permitir que una persona viva o trabaje en condiciones de esclavitud, servidumbre o un estado análogo.
4. Adoptar normas inconstitucionales que vulneren el principio de libertad de las personas.
· DERECHO A LA LIBERTAD FISICA

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Perseguir de forma ilegal a una persona.

2. Detener a una persona sin orden de autoridad competente.

3. Detener a una persona por motivos políticos.

4. Detener a una persona para obtener información.

5. Detener a un nacional en el extranjero para su traslado forzoso al país.

6. Privar de su libertad una persona por deudas y obligaciones patrimoniales.

7. Negar su libertad a una persona que ya cumplió su sanción penal.

8. Negar información sobre la privación de libertad de una persona (desaparición forzada)

9. Permitir la internación de personas en centros hospitalarios, sin su consentimiento o de manera forzada.

· DERECHO A LA LIBERTAD DE CIRCULACIÓN Y RESIDENCIA

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Negar o restringir el tránsito por el territorio nacional, sin justificación legal.

2. Impedir el ingreso a una determinada zona por razones de discriminación.

3. Negar a un nacional el ingreso al país.

4. Impedir el ingreso al país de una persona extranjera, sin fundamento legal o por razones discriminatorias.

5. Expulsar del territorio a un nacional o inducirlo a pedir asilo en otro país.

6. Expulsar a un extranjero del territorio nacional, de manera ilegal.

7. Retener sin razones justificadas el documento de viaje de una persona o negar su expedición o renovación.

8. Fijar montos excesivos por la obtención de un pasaporte, inaccesibles para un alto porcentaje de la población.

9. Dictar leyes migratorias discriminatorias o violatorias de la normativa internacional de Derechos Humanos.

10. Impedir el cambio de residencia.

11. Obligar a una persona o un grupo de personas a desplazarse a un lugar del territorio nacional, distinto al que libremente hubieran elegido para residir. 

· DERECHO A LA LIBERTAD DE REUNION Y MANIFESTACION.

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Impedir la realización de una reunión o manifestación 
2. Dispersar una reunión o manifestación al momento de llevarse a cabo, a través del uso de la fuerza o por cualquier otro medio.

3. Exigir permiso previo para la realización de reuniones o manifestaciones públicas.

4. Exigir sin justificación la modificación de un recorrido, lugar u hora de una reunión o manifestación.
5. Impedir la expresión de una petición o protesta a través de una reunión o manifestación pública.
6. Restringir mediante una disposición legal, sin causa justificada, la libertad de reunirse.

7. Obligar a participar en reuniones o manifestaciones, bajo coacción.

8. Perseguir o detener a personas que hubieran participado en una reunión lícita.

9. Emplear métodos de disuasión que constituyan coacción para impedir la realización de una reunión o manifestación.

· DERECHO A LA LIBERTAD DE ASOCIACION
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Negar ilegalmente el reconocimiento de personalidad jurídica de una Asociación.
2. Impedir la constitución de distintas organizaciones o libre afiliación a éstas.

3. Impedir la asociación de ciudadanos para participar en asuntos políticos.

4. Obligar a una persona a afiliarse a una organización, como condición para el ejercicio de sus derechos.
5. Restringir mediante una disposición legal, sin causa justificada, la libertad de asociarse o de constituir algún tipo de asociación.

6. Discriminar a una persona por causa de su afiliación a una determinada asociación u organización.

7. Perseguir o detener a personas por su afiliación a una determinada asociación u organización.

8. Emplear métodos que constituyan coacción para obligar o impedir la libre afiliación o retiro de una persona de una asociación.

9. Obligar a profesionales a colegiarse para el ejercicio de sus actividades.

10. Impedir, mediante violencia, la realización de las actividades de una asociación.

· DERECHO A LA LIBERTAD DE CONCIENCIA Y RELIGION

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Impedir que una persona profese libremente sus creencias religiosas, practique un culto, celebre reuniones religiosas o construya lugares destinados a esos fines.

2. Restringir o impedir la adquisición o uso de artículos y materiales destinados a los ritos o costumbres de una religión o convicción.
3. Limitar la difusión o enseñanza de una religión.

4. Negar el derecho al pensamiento y expresión ateo o humanista.

5. Prohibir el ejercicio de un culto religioso por razones discriminatorias.

6. Obligar a revelar las convicciones religiosas o creencias.

7. Perseguir u hostigar a una persona por profesar una determinada creencia o religión.

8. Obligar a obrar de acuerdo a una creencia o convicción distinta a la adoptada voluntariamente.

9. Dictar normas que restrinjan o prohíban una creencia, culto o religión.

10. Impedir el ejer4cicio de uno o varios derechos a causa de las creencias o convicciones religiosas.

11. Obligar a prestar juramento ante símbolos distintos a los de la propia religión o creencia.

12. Exigir la declaración de las convicciones religiosas o creencias para obtener una determinada prestación estatal.

· DERECHO A LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y OPINION

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Perseguir, tomar represalias, intimidar, amenazar a coaccionar física o moralmente como consecuencia de determinadas opiniones o pensamientos.

2. Inducir, por cualquier medio, a modificar una determinada opinión o pensamiento.

3. Imponer, mediante coacción, las ideas sustentadas por el Gobierno.

4. impedir que las personar formen libremente sus opiniones o ideas.

· DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN

CONDUCTAS LESIVAS:

1- Establecer censura previa a la información, como medida limitativa de su función.

2- Establecer censura previa a espectáculos públicos, con una intención distinta a la protección de menores de edad.
3- Obstaculizar deliberadamente a la población la recepción de emisiones radiales o televisivas.

4- Prohibir la difusión total o parcial de información que provenga de grupos, partidos políticos o sectores opuestos al gobierno.
5- Intimidar a una persona o a un medio de comunicación, para impedir la difusión de ideas o informaciones.
6- Negarse a proporcionar información que no ha sido oficialmente declarada confidencial o reservada.

7- Clausurar o intervenir ilegalmente medios de comunicación social.

8- Dictar normas que atenten de manera directa o indirecta a la libertad de expresión o información.

· DERECHO A LA LIBERTAD SEXUAL
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Obligar a una persona a realizar un acto sexual, bajo coacción,

2. Obligar a una persona a realizar una actividad sexual no deseada.
3. Obligar a una persona a prostituirse.

4. Negar el ejercicio de un derecho, un beneficio o un servicio por razón de la opción sexual de una persona.

5. Explotar a una persona en espectáculos de contenido sexual o en la elaboración de material pornográfico.

6. Valerse de una posición jerárquica derivada de relaciones laborales o docentes, para obtener de otra persona, mediante el hostigamiento y la coacción, favores sexuales.

· DERECHO A LA PRIVACIDAD E INTIMIDAD
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Realizar, por cualquier medio, una ingerencia o intromisión en la vida intima de un individuo.
2. Obligar a una persona a revelar una información privada o intima.
3. Obligar a una persona a revelar una información privada que le ha sido confiada en razón de su profesión o actividad.

4. Divulgar al público información o hechos concretos de la vida privada de una persona.

5. Utilizar información privada o intima de cómo mecanismo de coacción para obtener un beneficio o para inducir a realizar un acto ilegal.
6. Utilizar o presentar al público datos de una persona sin su autorización.

· DERECHO AL HONOR, LA HONRA Y LA BUENA REPUTACIÓN
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Imputar a una persona un hecho delictivo que no ha cometido.
2. Negar o impedir a una persona el derecho a la rectificación cuando su honra y reputación han sido afectadas.
3. Investigar aspectos personales de un individuo, con el fin de difundirlos para mediar su honra y buena reputación

· DERECHO A LA IMAGEN Y LA VOZ

1. Publicar por cualquier medio de comunicación imágenes o la voz de una persona, sin su consentimiento.

2. Impedir a una persona la libre difusión de su imagen o su voz.

3. Difundir la imagen o la voz de una persona como mecanismo de coacción, para obligarla a hacer u omitir una acción.
4. Inducir a confusión sobre la identidad de una persona, al atribuirle una imagen o voz distintas a las propias.

· DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO

CONDUCTAS LESIVAS:
1. Introducirse de manera furtiva, con engaño o violencia al domicilio de una persona, sin su autorización o de autoridad competente y/o sin causa justificada.
2. Buscar o sustraer objetos de un domicilio, sin autorización o la presencia del ocupante.
3. Buscar o sustraer objetos o documentos de un domicilio, distintos a los realmente requeridos por la autoridad competente.
4. Allanar un domicilio con o sin autorización legal, con el fin de amedrentar o amenazar a sus ocupantes.
· DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE CORRESPONDENCIA, COMUCACIÓN, Y CONVERSACIÓN
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Impedir que la correspondencia confiada al correo llegue al destinatario.
2. Abrir correspondencia confiada al correo.
3. Escuchar conversaciones u obtener información mediante una conversación privada.
4. Divulgar información obtenida mediante interferencia de una pieza de correspondencia o una comunicación.
5. Utilizar información contenida en un documento, correspondencia o comunicaciones privadas, sin autorización del destinatario o el remitente.
6. Vigilar a una persona mediante la interferencia de sus comunicaciones o conversaciones privadas, por medios electrónicos u otra índole.
7. Autorizar la incautación de correspondencia o documentos privados, sin causa que la justifique.
· DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y DE LA IDENTIDAD
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Obligar a adoptar consultas distintas a las voluntariamente elegidas.

2. Obligar, mediante coacción, a asumir un comportamiento distinto al aprendido en el medio familiar, cultural y social.

3. Restringir o negar el ejercicio de sus derechos a la persona que ha optado un medio de vida diferente al socialmente aceptado.

· DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURIDICA

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Negar a una persona el ejercicio de un derecho por haber modificado uno de los atributos de su personalidad (nombre, nacionalidad, estado civil, domicilio o capacidad.
2. Obligar a una persona a cambiar uno de los atributos de su personalidad para poder ejercer sus derechos.

3. Sentar una partida de inscripción en el Registro Civil, omitiendo las formalidades exigidas para su validez.

4. Exigir permisos adicionales a los legalmente establecidos para la inscripción en cualquiera de los libros del Registro Civil.

5. Negar o entorpecer la extensión de certificados de inscripción en el Registro Civil.

· DERECHO AL NOMBRE

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Alterar o modificar el nombre de una persona en los libros oficiales de Registro.

2. Omitir el registro de un niño de padres desconocidos.

3. Obligar a una mujer casada a llevar el apellido del esposo.

4. Negar a una persona la posibilidad de cambiar de nombre.

5. Utilizar el nombre de una persona, sin su consentimiento.

· DERECHO A LA NACIONALIDAD

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Negar sin justificación legal la nacionalidad paraguaya a un extranjero que hubiera cumplido con todos los requisitos para adoptarla.
· DERECHO DE ASILO O REFUGIO

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Negar a una persona que solicita asilo o refugio, el acceso al procedimiento para su calificación,.

2. Negar o entorpecer la expedición de documentos de identidad a las personas reconocidas como asiladas o refugiadas en el país.

3. Extraditar o expulsar a personas reconocidas como asiladas o refugiadas en el país.

4. Negar o limitar el ejercicio de sus derechos a una persona asilada o refugiada.

5. Obligar a una persona a renunciar a su calidad de refugiada, como condición para el ejercicio de sus funciones.
· DERECHO A LA PROTECCIÓN HUMANITARIA
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Entregar u ordenar la entrega  a otro gobierno, de un nacional o extranjero residente en la república del Paraguay, sin sujetarse estrictamente a los tratados, convenios o usos internacionales, o sin cumplir las formalidades por ellos establecidos.

2. Hacer padecer de hambre a la población civil, durante situaciones de conflicto armado, interno o internacional, o situaciones de emergencia
· DERECHO A LA ACCIÓN U OMISIÓN

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Obligar a una persona a hacer algo prohibido.

2. Impedir a una persona que haga aquello para lo que está expresamente facultada o autorizada.
3. Obligar a una persona a omitir la realización de una acción a la que está obligada.

4. Negar el ejercicio de un derecho humano por no estar expresamente reconocido en las leyes.

5. Exigir mediante coacción, la renuncia del ejercicio de un derecho.

· DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Otorgar a una persona un trato discriminatorio, que entorpezca o impida el ejercicio de alguno de sus derechos.
2. Impedir el acceso a lugares públicos a determinadas personas, o exigir requisitos que impliquen o favorezcan la discriminación.

3. Negar el ingreso a entidades públicas o de formación, por razones de sexo, edad, condición económica, origen étnico o racial, nivel de formación, u otra razón que implique discriminación.

4. Impedir que una persona ejerza sus derechos, o un derecho especial otorgado en razón a sus diferencias.

5. Promover la adopción de actitudes, hábitos, ideas distintas o antagónicas a las culturas, costumbres y valores nacionales, que fomentes cualquier forma de discriminación.

· DERECHO A IGUAL PROTECCIÓN ANTE LA LEY

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Negar la aplicación de la ley por razones discriminatorias.
2. Rechazar o no dar curso a una denuncia o demanda por razones de sexo, condición económica, erigen étnico o racial, nivel de formación u otra razón que implique discriminación.

· DERECHO A LA JURISDICCIÓN

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Negar o entorpecer la tramitación de denuncias o demandas interpuestas ante autoridades judiciales.

2. Declarase incompetente para entender un asunto por razones no previstas en la ley.
3. Negar el beneficio de gratuidad o establecer tasas o valores adicionales a los previstos por la ley para la admisión de trámites judiciales.
4. Juzgar a personas civiles ante tribunales militares.

5. Negar el juzgamiento ante tribunales ordinarios, de militares que hubieran cometido delitos comunes.

· DERECHO A LAS GARANTÍAS PROCESALES

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Negar la asistencia de un Abogado elegido libremente o impedir el ejercicio de sus funciones profesionales mediante coacción.
2. Negar el acceso al expediente o las diligencias vinculadas al proceso.

3. Entregar notificaciones con retraso, o no entregarlas.
4. Entorpecer la presentación o el acceso del Abogado a los medios de prueba.

5. Impedir o interferir la comunicación entre Abogados y clientes.

6. Omitir el pronunciamiento de resoluciones.

7. Negar el derecho a interponer recursos.

8. Negar la indemnización por error judicial.

9. Incumplir con los procedimientos establecidos por ley.
· DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Expropiar la propiedad privada sin cumplir requisitos de ley.

2. Limitar ilegalmente el ejercicio del derecho a la propiedad privada.

3. Confiscar ilegalmente la propiedad privada

4. Imponer ilegalmente multas a la propiedad privada.

5. Limitar de forma ilegal o interferir en el uso, disfrute o disposición de un bien particular.

6. Ocupar, deteriorar o destruir ilegalmente la propiedad privada.

· DERECHO A LA POSESION

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Impedir de forma arbitraria la posesión legal de un bien.

2. Impedir o entorpecer cualquier acción judicial por la que una persona demande adquirir, recobrar o retener la posesión sobre un bien.

3. Perturbar, mediante amenazas o violencia la posesión legítima de un bien.

4. Desconocer a los pueblos indígenas u originarios el derecho de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan.

5. Exigir la renuncia al derecho de propiedad de un bien, como condición para la realización de un acto o el ejercicio de un derecho.

6. Obtener el derecho de propiedad de un bien, bajo amenaza o engaño del titular.

DERECHOS POLITICOS

CATEGORIAS:

· DERECHO A LA PETICIÓN

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Rechazar una petición, ilegalmente.

2. No responder o responder una petición fuera de los plazos legales.
3. Omitir pronunciarse sobre el fondo de una petición.

4. Solicitar más requisitos de los legalmente establecidos para admitir una petición.

5. Obligar mediante coacción, a no presentar o repetir una petición.

· DERECHO A PARTICIPAR EN LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS PUBLICOS

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Impedir o negar la expresión o manifestación, de los intereses fundamentales o colectivos que deban ser respetados.
2. Permitir que una persona asuma la representación popular sin haber sido elegido por sufragio.
3. Desconocer la voluntad popular expresada en elecciones libres, posicionando a representantes o autoridades distintas a las elegidas.

· DERECHO A VOTAR Y SER VOTADO

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Adoptar medidas que restrinjan, impidan o nieguen el derecho a votar, ser votado o participar en consultas ciudadanas.

2. Impedir mediante coacción que una persona participe en una elección como candidato o que vote por el candidato que libremente hubiera elegido.
3. Permitir el fraude electoral o coacción a los electores
· DERECHO A PARTICIPAR EN LA FUNCIÓN PÚBLICA

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Impedir el acceso o permanencia de personas a cargos públicos por no tener afiliación política.
2. Designar ilegalmente a personas para ocupar cargos públicos, en función a su afiliación partidaria.

3. Impedir el ejercicio de un cargo público, de una persona que hubiera sido elegida conforme a la ley.

4. Obligar a una persona a un cargo público mediante coacción.

· DERECHO A EXIGIR RESPONSABILIDAD SOBRE ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Negar información que no tiene carácter confidencial o reservado y que ha sido requerida mediante procedimientos legales.

2. Exigir el cumplimiento de requisitos excesivos para otorgar información sobre actos de la administración publica.

3. Proporcionar información parcial, distorsionada o falsa.

4. Realizar cobros ilegales para proporcionar información.
5. Declarar reservada o confidencial información que debiera ser de conocimiento público.

6. Sustraerse de los archivos de instituciones públicas documentación oficial que contenga información de interés colectivo o particular.

7. Negar información para la investigación de actos de corrupción en cualquier ámbito de la administración publica.

8. Omitir la rendición de cuentas de por actos realizados en representación ciudadana.

9. Omitir acciones administrativas a funcionarios que hubiesen sido denunciados por infracciones en el ejercicio de sus funciones.
10. Negar la recepción de una denuncia de actos de corrupción, de un representante, autoridad o impedir su tramitación.

11. Realizar o permitir actos o faltas contra el debido funcionamiento de la administración publica.

· DERECHO A PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LAS LEYES

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Aprobar una ley a las que se hubiera opuesto un grupo o sector social, por ser contraria a la Constitución o vulneratoria de los Derechos Humanos.

2. Restringir la participación ciudadana en los procesos de elaboración, discusión y aprobación de la reforma constitucional.
3. Negar cualquier manifestación o expresión de la opinión ciudadana sobre un determinado proyecto de ley.

DERECHOS ECONOMICOS

CATEGORIAS:

· DERECHO A UN SALARIO JUSTO

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Negar, retrasar la entrega del salario del trabajador.
2. Retener ilegalmente el salario de un trabajador.

3. Fijar salarios inferiores al mínimo legal.

4. Realizar descuentos del salario de un trabajador, que no estén previstos en la ley.

5. Establecer políticas que creen condiciones para que el trabajador no reciba una remuneración justa.

6. Obligar a ceder parte del salario.
· DERECHO A LAS VACACIONES RETRIBUIDAS

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Negar o entorpecer el goce del derecho a vacaciones remuneradas.

2. Condicionar el ejercicio del derecho a vacación a la realización de una acción u omisión no deseada por el trabajador.

3. Obligar al trabajador a recibir una compensación económica a cambio de la renuncia a su derecho de vacación.

· DERECHO A PARTICIPAR EN LOS BENEFICIOS DE LA PRODUCCION 
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Condicionar el ejercicio del derecho a participar de los beneficios de la producción a la realización de una acción u omisión no deseada por el trabajador.

2. Obligar a una persona a renunciar a este derecho como condición para el ejercicio de otros derechos.

· DERECHO A EJERCER EL COMERCIO E INDUSTRIA

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Impedir o limitar de forma arbitraria el ejercicio de actividades económicas, industriales o comerciales.
2. Prohibir el ejercicio de una actividad artesanal, industrial o comercial.

3. Entorpecer el desarrollo normal del trabajo industrial o comercial por razones discriminatorias.

4. Invadir u ocupar establecimientos industriales, agrícolas o mineros privados.

5. Causar daños en las máquinas, provisiones, aparatos o instrumentos existentes en los establecimientos industriales o comerciales.

6. Permitir cualquier tipo de monopolio de una actividad comercial o industrial.

· DERECHO A HEREDAR

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Poner restricciones ilegales a la voluntad de la persona.
2. Obligar mediante amenazas a una persona a dejar sus bienes a otra.

DERECHOS SOCIALES

CATEGORIAS:

· DERECHO AL TRABAJO
CONDUCTAS LESIVAS:
1. Impedir el acceso a un empleo o el ejercicio de un oficio.

2. Obligar a una persona, mediante coacción, a renunciar a su empleo o a practicar su profesión u oficio.
3. Negar a una persona el acceso al trabajo por razones discriminatorias.

4. Negar la admisión o no atender una denuncia sobre hechos que vulneren el derecho al trabajo.

5. Negar o entorpecer el acceso a la administración de justicia laboral.

6. Permitir el trabajo en condiciones poco dignas o injustas.

· DERECHO A ELEGIR PROFESION U OFICIO

CONDUCTAS LESIVAS:
1. Obligar a una persona a estudiar o ejercer una profesión u oficio que no desea, como condición para el ejercicio de otros derechos.

2. Generar situaciones o exigir requisitos que promuevan discriminación en las oportunidades de acceso o permanencia en centros educativos superiores.

3. Restringir o negar el acceso a la capacitación o formación.

· DERECHO DE PROMOCIÒN Y ESCALAFÓN

CONDUCTAS LESIVAS:
1. Impedir el ejercicio del derecho al ascenso.

2. Discriminar en la promoción de los trabajadores.

3. Realizar u omitir una acción que discrimine las oportunidades para que la persona pueda hacer efectivo este derecho.

4. Condicionar el ascenso de una persona a la realización de una acción u omisión de una acción no deseada por ésta.

5. Exigir la renuncia al derecho al ascenso o promoción como condición al ejercicio de un derecho.

· DERECHO A LA SINDICALIZACION

CONDUCTAS LESIVAS:
1. Desconocer el derecho de asociación en sindicatos.

2. Impedir la defensa de los intereses colectivos que el sindicato representa.

3. Impedir el derecho de los trabajadores y empleadores de constituir las organizaciones que estimen convenientes.

4. Impedir el derecho de los trabajadores y empleadores de afiliarse a organizaciones sindicales.

5. Intervenir un sindicato u organización patronal, limitando o entorpeciendo su ejercicio legal.

6. Obligar a sindicalizarse o a forma parte de grupos o asociaciones de autodefensa o similares.

· DERECHO A LA HUELGA

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Imponer sanciones vinculadas al trabajo, a los dirigentes o trabajadores que participen en una huelga.

2. Prohibir o entorpecer el ejercicio del derecho de huelga.

3. Detener, amenazar o aplicar otras medidas represivas a dirigentes, trabajadores o a sus familiares, con el objeto de exigir su renuncia al ejercicio del derecho de huelga.

4. Desconocer este derecho legítimo al que pueden recurrir los trabajadores y sus organizaciones en defensa de sus intereses económicos y sociales.

5. Limitar el ejercicio de las actividades sindicales.

6. Instruir la aplicación de medidas represivas contra dirigentes, trabajadores con el objeto de impedir el ejercicio del derecho de huelga.

· DERECHO A LA NEGOCIACION COLECTIVA

CONDUCTAS LESIVAS:
1. Prohibir o restringir la negociación colectiva.

2. Imponer límites legales a la celebración de contratos colectivos de trabajo.

3. Adoptar procedimientos que entorpezcan la negociación colectiva.

· DERECHO A LA PARTICIPACION EN LA GESTION EMPRESARIAL
CONDUCTAS LESIVAS:
1. Obligar a los trabajadores, funcionarios o colaboradores a ejecutar órdenes sin derecho a expresar su opinión.
· DERECHO A LA SALUD Y SI PROTECCIÓN
CONDUCTAS LESIVAS:

1.  Discriminar en la prestación de los servicios de salud.

2. Omitir adoptar medidas adecuadas para la prevención, promoción, recuperación, rehabilitación de las personas para un bienestar físico, mental y social.

3. Omitir vigilar y controlar enfermedades transmisibles y otras no transmisibles que constituyen problema de salud pública.

4. Rehusar someter a examen o tratamiento médico quirúrgico, poniendo en peligro la vida de las personas.

5. No adoptar medidas preventivas contra enfermedades graves o contagiosas

6. No adoptar medidas para prevenir y controlar epidemias.

7. Someter a las personas a experimentación clínica y científica sin su previo consentimiento.

8. Someter a las personas a experimentación clínica y científica que atente contra su vida o salud.

9. Negar atención por cualquier servicio médico público o privado en caso de emergencia.

10. Negar al niño, al incapacitado, al inválido y al anciano prestación especiales de salud.

11. Negar el acceso universal e igualitario a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.

12. Omitir acciones destinadas a reducir la mortalidad infantil y a erradicar, mediante inmunización las principales enfermedades infecciosas.

13. Negar o no proporcionar información a la persona interesada o familiares, acerca del estado de salud y la existencia de enfermedades graves infecto contagiosas.

· DERECHO AL DESCANSO Y AL DISFRUTE DEL TIEMPO LIBRE

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Afectar el derecho al descanso

2. Restringir o negar de cualquier forma, el derecho de las personas, de la comunidad de los grupos a utilizar su tiempo libre realizando una actividad de esparcimiento.

3. Obligar a renunciar al derecho al uso del tiempo libre, mediante medidas coactivas.

· DERECHO A LA LIMITACION DE LA JORNADA DE TRABAJO

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Imponer de manera directa o indirecta jornadas de trabajo mayores a las legalmente establecidas.

2. Omitir medidas efectivas y oportunas de control y vigilancia del cumplimiento de la jornada legal de trabajo y el pago de horas extraordinarias.

3. permitir el trabajo por un tiempo mayor al de la jornada laboral máxima establecida por ley, omitiendo la imposición de sanciones a los infractores.

· DERECHO A LA VIVIENDA

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Impedir el acceso a tener una vivienda digna.
2. Limitar o negar el derecho de las personas, de las comunidades o de los grupos sociales a obtener una vivienda dotada de los servicios indispensables que les permitan vivir en condiciones dignas.

· DERECHO A LA  SEGURIDAD SOCIAL

CONDUCTAS LESIVAS:

1. No sancionar la falta de pago de las prestaciones económicas y asistenciales
2. Negar las prestaciones médico-asistenciales y económicas a que tiene derecho el trabajador.

3. Negar ilegalmente el pago de rentas a los beneficiarios de la seguridad social.

4. Negar el derecho al goce de prestaciones hospitalarias.

5. Desconocer, no garantizar, no prestar la seguridad social de las personas.

6. Condicionar el otorgamiento y ejercicio de derechos de la seguridad social a condiciones ilegítimas e imposibles.

7. Disponer en otros fines los recursos aportados.

· DERECHO AL ACCESO A LOS SERVICIOS PUBLICOS

CONDUCTAS LESIVAS:

1. No tomar previsiones para evitar un desastre en cualquier medio de transporte.
2. Impedir, perturbar o poner en peligro la seguridad o la regularidad de los transportes públicos, por tierra, aire o agua.

3. Atentar contra el normal funcionamiento de los servicios públicos

4. Permitir prácticas abusivas que tuvieran el propósito de perjudicar a competidores, clientes y usuarios.

5. Limitar el acceso a fuentes de aprovisionamiento necesarias para la prestación de servicios públicos.

6. Suspender, no prestar, o prestar ineficientemente un servicio público

· DERECHO AL ESPACIO PUBLICO

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Impedir el acceso y disfrute a espacios públicos y obras de interés público e histórico.

2. Omitir la conservación y seguridad de los espacios públicos.

3. Permitir a particulares el usufructo o apropiación de espacios públicos

4. Omitir políticas de ocupación y recuperación del espacio público.

DERECHOS CULTURALES

CATEGORIAS:

· DERECHO A LA EDUCACION

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Impedir o marginar del derecho de recibir educación por razones de orden económico.
2. Incumplir la obligación de impartir educación primaria y secundaria.
3. Incumplir la obligación de impartir educación gratuita del nivel primario.

4. Vulnerar el principio de igualdad de oportunidades para el acceso a los e3studios superiores.

5. Incumplir los programas y las metas establecidas anualmente.

6. Permitir o instruir cobros indebidos para impartir la educación primaria y secundaria.

7. Impedir o restringir el derecho de recibir instrucción técnica y profesional.

8. Incumplir la obligación de impartir instrucción técnica y profesional.

· DERECHO A PARTICIPAR LIBREMENTE EN LA VIDA ARTISTICA Y CULTURAL
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Impedir o restringir el derecho de participar en la vida artística y cultural.

2. Realizar una acción que restrinja el respeto a la libertad para la actividad creadora.

3. Discriminar por factores económicos la participación de las personas en actividades de arte y cultura.

· DERECHO A LA CONSERVACION Y DESARROLLO DE LA PROPIA CULTURA

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Impedir o restringir el desarrollo y conservación de la cultura.

2. No desarrollar políticas de conservación de la riqueza cultural.

3. No desarrollar condiciones y mecanismos que permitan a la población en general, a participar en el  desarrollo y conservación de la cultura.

4. Limitar o negar, de cualquier manera, el derecho de las personas, de la comunidad o de los grupos, a realizar actividades de desarrollo cultural o beneficiarse de programas de desarrollo cultural.

· DERECHO A LA PROTECCION DE LAS PRODUCCIONES CIENTIFICAS, LITERARIAS Y ARTISTICAS

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Realizar u omitir acciones que impidan el reconocimiento del derecho de autor.
2. Impedir ilegalmente el goce de la propiedad exclusiva de una obra o invento al autor o inventor de la misma.

3. Inscribir o publicar una obra literaria o artística inédita y sin autorización del autor, artista, productor o de sus causahabientes.

4. Reproducir, adaptar, transformar, modificar sin autorización del autor de una obra ya publicada y protegida.

5. Permitir la importación, almacenamiento, distribución o venta de copias ilícitas de producciones científicas, literarias o artísticas.

6. Representar o ejecutar públicamente obras teatrales, musicales o cinematográficas sin autorización del titular del derecho de autor.
7. No atender denuncias relativas a conductas privadas que importen vulneración del derecho de propiedad intelectual.

· DERECHO A LA INVESTIGACION
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Impedir el ejercicio de la libertad de buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole.
2. Censurar a causa de opiniones científicas, estudios, etc.

3. Impedir el ejercicio libre de escribir y publicar.

4. Impedir la posibilidad de acceso a la enseñanza, investigación y creación artística en igualdad de condiciones.

5. Impedir la investigación científica y la actividad creadora.

· DERECHO AL DEPORTE

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Restringir o negar, de cualquier forma, el derecho de las personas, de la comunidad o de los grupos a realizar actividad deportiva, que le permita su desarrollo físico.
2. Realizar actos discriminatorios en las actividades deportivas promocionadas y financiadas.

3. Negar a la niñez y a la juventud el uso de las instalaciones deportivas existentes.

DERECHOS DE GRUPOS ESPECIALES

CATEGORIAS:

· DERECHOS DE LAS MUJERES
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Permitir o promover cualquier forma de discriminación por razones de género, en los ámbitos laboral, educativo, cultural, económico, de la salud, de la seguridad social o político.
2. Requerir información o documentación adicional a las mujeres, para el acceso al trabajo, estudios, servicios o para el goce de cualquier derecho o beneficio.

3. Obligar a una mujer a renunciar a la protección y beneficios especiales reconocidos a la maternidad, como condición para ejercer un derecho, en especial en los ámbitos laboral, educativo y de salud.

4. Negar a las mujeres que trabajan la protección y los beneficios que les corresponden en virtud de la maternidad.

5. Obligar a una mujer a renunciar al ejercicio de un derecho (llevar su propio apellido, elegir su nacionalidad, elegir a su cónyuge, asegurar en los servicios de salud a su familia), como condición para el ejercicio de los demás derechos que le corresponden.

6. Negar la inscripción de un niño con los dos apellidos de la madre, cuando no es reconocido por el padre.

7. Impedir o restringir el acceso de mujeres a cargos jerárquicos de la función pública o su candidatura a cargos electivos, por razones discriminatorias.

· DERECHOS DE LOS NIÑOS
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Promover o autorizar la adopción ilegal de niños.
2. Mantener a un niño encerrado o incomunicado en entidades de acogimiento.

3. Permitir la salida ilegal de un niño del país.
4. Permitir el procesamiento penal de niños inimputables.

5. Generar situaciones sociales y económicas que impidan a los niños el ejercicio de sus derechos especiales.

6. Utilizar a un niño como objeto de presión, chantaje, hostigamiento o retención arbitraria por causas políticas o posición ideológica, religiosa, racial o nacionalidad de sus padres o familiares.

7. Admitir u obligar a un niño a prestar el servicio militar antes de la edad establecida.

8. Inducir a un niño a participar en actos violentos que pongan en riesgo su vida, su seguridad o su integridad.

9. No promover políticas para evitar la prostitución de niños.

· DERECHOS DE LA FAMILIA
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Separar arbitrariamente de su familia a una persona.
2. Negar información a la familia sobre el destino de uno de sus miembros.

3. Impedir o entorpecer la reunificación familiar de personas que han sido separadas por razones de persecución, guerra, violencia interna o desastres naturales.

4. Utilizar  a un miembro de la familia para obtener un beneficio u obligar a realizar una acción ilegal o no deseada.

5. Adoptar políticas de planificación familiar que tengan carácter discriminatorio u obligatorio.

6. Negar los efectos jurídicos del matrimonio de hecho, para el ejercicio de los derechos de la familia y de cada uno de sus miembros.

7. Adoptar normas, resoluciones o decisiones que no tomen en cuenta la igualdad jurídica de los cónyuges.

· DERECHOS DE LOS ADULTOS MAYORES
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Negar el pago de beneficios reconocidos a personas de edad avanzada, por aspectos administrativos de forma.

2. Rechazar o dilatar los trámites de jubilación, de manera injustificada.

3. Negar a un adulto mayor el ejercicio de un derecho por razones de edad.

4. Mantener aislado o incomunicado a un adulto mayor, en hogares estatales, sin la asistencia y servicios adecuados.

5. Negar atención médica especializada o continua a los adultos mayores.

6. No otorgar condiciones de comodidad y atención, en la prestación de servicios públicos, a los adultos mayores.

· DERECHOS DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Negar el ejercicio de derechos u oportunidades a personas que tienen algún tipo de discapacidad.

2. Restringir la asignación de recursos estatales para la creación o mantenimiento de centros especiales de rehabilitación, educación y capacitación especial de personas discapacitadas.

3. Negar a una persona discapacitada, por razones de discriminación, el ejercicio de sus derechos humanos y especiales.

4. Inducir a personas con disparidad a cometer actos violentos, ilegales o degradantes.
5. Utilizar a personas con discapacidad como objeto de presión, chantaje, hostigamiento o retención arbitraria por causas políticas o posesión ideológica, religiosa, racial, o nacionalidad de sus padres o familiares.

6. No implementar medidas destinadas a precautelar la vida, seguridad o integridad de las personas discapacitadas.

· DERECHOS DE LAS PERSONAS QUE VIVEN CON VIH-SIDA

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Omitir medidas preventivas para evitar la propagación del VIH-Sida

2. Negar o entorpecer el acceso a atención médica adecuada a las personas que viven con VIH-Sida

3. Negar o restringir el ejercicio de cualquiera de sus derechos a las personas que viven con VIH-Sida por razones de discriminación.

4. Mantener aislada o incomunicada a una persona portadora o enferma de VIH- Sida en centros hospitalarios o de reclusión.

5. Exigir a una persona que vive con VIH-Sida o a los miembros de su familia la acción u omisión de un acto como condición para recibir atención médica o para ejercer sus derechos.

· DERECHOS DE LOS INDIGENAS

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Adoptar medidas legislativas que no tomen en cuenta los derechos de los pueblos indígenas y sus integrantes.

2. Negar o impedir el derecho de los indígenas sobre sus tierras, recursos naturales, etc.

3. Negar u omitir la aplicación de la ley en forma oportuna para proteger los derechos de los indígenas.

4. Negar o entorpecer una educación acorde con los valores propios de cada pueblo indígena.

5. Negar la asignación de recursos suficientes para promover el desarrollo propio de los pueblos indígenas.

6. Impedir que un pueblo indígena ejerza su derecho de autodeterminación en el marco permitido por la Constitución y las leyes.

· DERECHOS DE LAS MINORIAS ETNICAS, RACIALES, LINGUISTICAS Y CULTURALES.

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Prohibir a un grupo la conservación y ejercicio de sus prácticas sociales y culturales que no sean contrarias a la Constitución y las leyes.

2. Negar a un miembro de un grupo minoritario el ejercicio de un derecho, por razones discriminatorias.

3. Obligar a los miembros de un grupo minoritario a abandonar sus costumbres y prácticas tradicionales como requisito para ejercer sus demás derechos.

4. Exigir a un grupo minoritario el cumplimiento de requisitos adicionales para el ejercicio de sus derechos.

5. Perseguir o encarcelar a miembros de un grupo minoritario, por razones de discriminación.

6. Someter a los miembros de un grupo minoritario a condiciones de existencia que tiendan a ocasionar su destrucción física total o parcial o a la desaparición de sus prácticas tradicionales.

7. Trasladar a niños de un grupo minoritario a otro.

· DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD

CONDUCTAS LESIVAS:

1. Recluir a una persona en un centro penitenciario sin cumplir con los procedimientos legales para ello.

2. No comunicar a una persona los motivos por los cuales está siendo detenida y procesada.

3. Obligar a una persona detenida a declarar contra sí misma, mediante cualquier forma de coacción.

4. Negar o entorpecer a una persona privada de libertad, el derecho a asumir defensa o a comunicarse con su Abogado defensor.

5. Mantener centros de reclusión o lugares de detención que no cuenten con las condiciones necesarias para garantizar a la persona el respeto a su dignidad.

6. Restringir o prohibir las visitas o el contacto con el exterior de una persona recluida.

7. Realizar a los reclusos o a sus visitas, revisiones que sean humillantes o vayan contra su dignidad personal.

8. Prolongar un juicio penal más de lo establecido legalmente.

9. Omitir las medidas necesarias y suficientes para garantizar que la persona privada de su libertad se reinserte en la sociedad, una vez cumplida su condena.

10. Someter a una persona recluida a confinamiento o aislamiento, por un tiempo superior al establecido en instrumentos internacionales.

11. Realizar o permitir cobros ilegales a los reclusos.

· DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Permitir la conformación de monopolios y la competencia desleal entre empresas privadas.
2. Autorizar o permitir la imposición de tarifas o precios desproporcionados, por la prestación de servicios públicos básicos.

3. Autorizar o permitir la producción o comercialización de bienes de consumo humano, que por su mala calidad o por haberse cumplido la fecha de vigencia puedan constituir un riesgo para la salud, la integridad o el bienestar de las personas.

4. Omitir el control de calidad y el cumplimiento de normas de fabricación, manipulación, en base y comercialización de productos destinados al consumo humano.

5. Negar la recepción o gestión de denuncias, reclamos, observaciones y solicitudes presentadas por consumidores, sobre los precios, calidad vigencia o condiciones de bienes o servicios.

6. Impedir o restringir el acceso a ciertos bienes o servicios a una persona o grupo de personas.

· DERECHOS DE LOS EXTRANJEROS
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Impedir ilegalmente el ingreso o permanencia de una persona en el país.

2. Expulsar ilegalmente a un extranjero del territorio nacional.

3. Expulsar a un extranjero a un Estado en el que existan fundados temores de que se pudiera someter a esa persona a torturas o a tratos crueles, inhumanos o degradantes.

4. Retener ilegalmente un pasaporte o negar su expedición.

5. Impedir ilegalmente la salida del país de un nacional.

6. Restringir o impedir el ingreso de personas al territorio nacional por razones discriminatorias.

7. Adoptar regulaciones excesivas y de difícil cumplimiento, que constituyan limitaciones para la salida de nacionales del territorio nacional.

8. Negar o restringir a una persona el ejercicio de sus derechos por el hecho de ser extranjero.

DERECHOS DE LA HUMANIDAD

CATEGORIAS:

· DERECHO A LA PAZ
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Mantener situaciones de enfrentamiento entre el Estado, individuos o grupos, que alteren la tranquilidad social, induzcan al uso de la violencia o provoquen la conformación de grupos extraestatales armados.
2. Cometer actos violentos o represivos contra la población.
· DERECHO AL DESARROLLO
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Adoptar medidas económicas que afecten el nivel de vida de la colectividad, entorpeciendo el desarrollo nacional, departamental y local.

2. Adoptar políticas, planes, programas y proyectos nacionales, departamentales y locales que excluyan en los procesos de desarrollo a algún grupo social.

3. Negar la asignación de recursos de forma equitativa para planes de desarrollo nacional, departamental o local.

4. Generar condiciones sociales o económicas desfavorables para el desarrollo de la mayoría de las personas, incrementando los niveles de pobreza.

5. Negar o entorpecer el acceso a recursos suficientes para promover el desarrollo económico, social y cultural de la población.

6. Omitir la adopción de medidas adecuadas para precautelar la preservación de los recursos naturales.

· DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Permitir el ingreso, depósito o tránsito por territorio nacional, de desechos tóxicos, peligrosos, radioactivos u otros de origen interno o externo, que constituyan un peligro para la salud de la población y el medio ambiente.
2. Autorizar la explotación irracional e ilimitada de recursos naturales, afectando el equilibrio del ecosistema.

3. Permitir a Estados o empresas extranjeras la realización de actividades en territorio nacional, que causen daño al medio ambiente.

4. Generar o permitir la generación de condiciones que causen contaminación ambiental y omitir la adopción de medidas necesarias y oportunas de mitigación en caso de que ésta se produzca.

5. Omitir la información y educación necesarias para que, mediante la conciencia ciudadana, se evite la destrucción y contaminación del medio ambiente.

6. Autorizar o tolerar actividades de exploración, explotación, o extracción de recursos naturales a gran escala, que afecten al equilibrio ecológico.
7. No ejercer la acción administrativa o judicial contra quienes cometen infracciones o delitos contra el medio ambiente.

· DERECHO A DISFRUTAR DEL PATRIMONIO COMUN DE LA HUMANIDAD
CONDUCTAS LESIVAS:

1. Adoptar normas, políticas, planes o programas nacionales que afecten la protección del patrimonio cultural o natural del país.
2. Autorizar o tolerar la destrucción de bienes nacionales que hubieran sido declarados patrimonio nacional.

3. Impedir o entorpecer el acceso a bienes nacionales que hubieran sido declarados patrimonio cultural, nacional.

4. General condiciones sociales, económicas o culturales que impidan o entorpezcan a las personas el acceso y goce del patrimonio cultural y natural del país.

5. Omitir la denuncia y la aplicación de sanciones a quienes atenten contra la conservación del patrimonio cultural y natural del país.

6. Permitir la destrucción, exportación, modificación o cualquier otra acción que daño el patrimonio nacional, sea cultural o natural.

OBSERVACION:
· La enumeración de las conductas lesivas, contenidas en estas clasificaciones, no excluye a otras que también puedan vulnerar los Derechos Humanos y que caigan dentro de las distintas categorías.
· En determinados casos, existirán conductas lesivas a los Derechos Humanos que requerirán previamente la intervención o expedición de las autoridades competentes.  En esos casos, la Defensoría del Pueblo podrá intervenir solicitando a la autoridad competente la solución más adecuada al problema suscitado. 
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